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1. RESUMEN D~i( RESOLUCIÓN 
/1 

~~~J; 

J""'? 
SENTENCIA DEFINITIVA. Q(ie ~le emite dentro de los autos 

.-./! ,,_ 
del procedimiento número TJA/SªSERA/004/2022-TRA; 

i!/ f 
promovido por el H. AtUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

) 

DE ZACUALPAN QÉ AMILP;AS, MORELOS y  

 , .. mismo que se eleva a 

categoría de cosa juzgada en términos del artículo 141 de la 
1' ., •. 
•.~ .;· 

Ley de Justicia Adn:)jnistrativa del Estado de More/os, por 
~i,. ~- ~'t 

1 



haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 136 

de la ley antes citada. 

2. GLOSARIO 

Partes: H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

ZACUALPAN DE 

DE 

AMILPAS, 

MORELOS Y  

 

Convenio: Convenio de Terminación de la , ~-- 
Relación Administrativa, y Pag:m\ .. \ 

Jt\ '· \ 
de Prestaciones correspondient -t~· 
del suscrito  

 de fecha catorce de rnárzo (.:- . .-,:-., 

del dos mil veintidós. 
• "j"<. -.~')tJ~ 

1~ . 

LJUSTICIAADVMAEMO: Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os 1 

LORGT JAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado 

de More/os. 2 

1 Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el 
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 
21dem 
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f Tribu/al de Justicia Administrativa t delJstado de Morelos. 
i\· .:!'' 
4>\ _,p 
;'/? ~,- 
~'.f{, f¡i ;•,_, .j/ti 

3. AÑJ.l"CEDENTES DEL CASO ~~ 

¡:»-"\~ 

1. Mediante escrito" P.f~~}ntado el veintidós de marzo del dos 
,/ \<:f:1 

mil veintidós, ervra oficialla de partes común de este Tribunal 
,1 :.'!-\ 

y que por turno corresjondió conocer a esta Quinta Sala 

Especializada en R~ponsabilidades Administrativas, 
? 

·o mediante el cual las ~artes realizaron la solicitud de 
~ ~ 
~ ratificación de convenio, f.~ndando su petición en los hechos 
~ ' ·rr)· /\' : jiarrados en la misma. l 
~ f s Í 
Z ·1 
-.....:;_, TRP.. .. , .. ......_ \11.., • • • • ~=~s 2. Por auto de fech~ve1nt1c1nco de marzo del dos mil 

{0~\,,~~... yeintidós, advirtiendo que i1 convenio presentado cumple 
~~~u 1 · ·t t.d I rtí 1 136 d 1 
N con os reqursi os compren.i os en e a rcu o e a 

LJUSTICIAADMVAEMO, s~ admitió la procedencia del 
... 

mismo y se señaló día 'ft. hora para la audiencia de 
t¾ 

ratificación. •fz .•. 
Th'_ 
t . 

3. El veintidós de abril ·ijos mil",itfi~tidós, se desahogó 
~ ~li;'> ' ,,_ :(:~, 

la audiencia precitada en el ntJj~,·que antecede, de la que 

se advierte que las partes ma&festaron su voluntad para dar ,~t. 
el pago correspondiente _;J,/C !prestación en virtud de la 

terminación de la relaciónldmiQ_istrativa y ratificaron en todas 

y cada una de sus pites e~ convenio, reconociendo el ·" ~· 
contenido y como suy~! las firrñas y huellas dactilares que lo 

calzan. Ordenándose,lurnar lot~ presentes autos al Pleno de 
¿~ r, 

este Tribunal para re!olver erf'aefinitiva conforme a derecho 
~' ,¡, 
~ ~~ 
~',._ _;i,., 
,,!,,. ,.~-t• .) 

'J>fJ;~f ... ,,f. 



proceda en cumplimiento al artículo 141 de la 

LJUSTICIAADMVAEMO.3 

4. COMPETENCIA 

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el 

presente, en términos de lo dispuesto por los artículos 109 

Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

More/os; 1354 y 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO. 

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las 

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y 

elevación a categoría de cosa juzgada. 

5. PROCEDENCIA 

El artículo 88 fracción 11, mciso 

LJUSTICIAADVMAEMO a la letra menciona: 

i'- \' J i; .. ' 

a) 
.. llll'-· 

de la 
v, 

Q.\!\N'lr- 
,¡'cS~¡.¡Sll.\;I, 

f' 

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales 
por las siguientes causas: 

11. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las 
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o 
Baja, por: 
a) Renuncia; 

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario 
designado para tal efecto, toda la información, documentación, 
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que 

3 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, 
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los 
miembros de Instituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con 
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la 
categoría de cosa juzgada el convenio, para los eféctos legales a que haya lugar. 
4 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las 
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, 
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación 
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa 
juzgada, siempre y cuando cumplan con las forrnaüdades que se establezcan en la 
presente ley. 
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hayan sido puestos bajo s~{responsaJtllidad o custodia mediante acta 
de entrega recepción." it ¡T 

ti( 41 · 
Precepto que estabf½'ce .. {tmo causal de terminación 

del nombramiento la renul¡ii(misma que se traduce en la 
t,., /)/ 

terminación voluntaria d~f Pt- la relación administrativa del 

elemento de seguridad ptil)ca. 
,! ,,1l. ¡, ~,'. . .. ,,. ,. ~:, 

,;f• l1 
t<i'en, ~I artículo 

'{f.~ 
LJUSTICIAADVMAEMO {~ñala los requisitos que debe 

i¡l:;., 
contener el convenio que ~t exhiba para dar por terminada la 

. , . . . ,i 
relación administrativa: J 

!
,~ 
t, 
~ 

"Artículo 136. Los conv.,;:r,,ios deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 51:l, 
l. Firma y huella digita·[¾idel elemento policiaco, así como del 
representante o funcion~Jo público facultado por el Estado o 
Municipio para la suscripciqp del convenio; 
11. Desglose detallado de I~~ prestaciones que se cubren, señalando 
cuando menos, concepto p~riodo y cantidades; 
111. Condiciones de la rel*ión administrativa del servidor público, 
consistente en: tri: 
a) Fecha de inicio de la rela~1'.ón administrativa; 
b) Última remuneración perq¡~ida; 
e) Prestaciones a las que tef.\fa derecho; 
d) Último cargo; 'í., 
IV. Declaración del servidor ~úblico respecto de sus antecedentes de 
trabajo ~n _instituciones públi?i,s_ del Estado d.e ~prelos; 
V. Dom1c1l10 legal y personal q,_f las partes, y fJ.i"lf 

VI. Asi_mismo, _se de?erá _adju~t~r la docun:~t~~ión siguiente: 
a) Copia de la identificación oftª,1al de los ~!Sscnb1entes; 
b) Copia certificada del docuii;¡:pnto d,e, ;r~ue derive la representación 
legal de la autoridad para susc~pir e,l.r, nvenio; 
c) Copia del Comprobante ~is"' t Digital por Internet (CFDI) o 
manifestación de entrega posw __ ;~or de la misma, expedida por la 
autoridad facultada; . ~, 
d) Título de crédito c_on el qy/¡ie cubrirá_ el pago a_cordado entre las 
partes, o manifestación de ~iMreSJ};l posterior de la misma; 
e) Archivo electrónico q-!; '"'con,_nga en convenio que proponen las 
partes, .º .¡,, 
f) Copia certificada del ~'Cta de ~{;J_trega, mediante la cual el elemento 
que concluye su nd.irnbramienJo haga entrega al funcionario 
designado para ta[,lefecto, rispecto de toda la información, 
documentación, equ(~, materiales, identificaciones, valores, armas 
de fuego, licencia pa1¡p portar arltias, insignias u otros recursos que 
hayan sido puesto.~!, bajo su ~Jresponsabilidad o custodia, o la 
manifestación de la e,trega poste¡ior, sin perjuicio de las obligaciones 

:!~ ·:./;' fr~:\ .t-( 
f,l ··i~ 

Ahora 136 de la 

'~ 
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Aj@STR.i'-·· · 

•Re&.~ 
D 
o 

-,~J• 
l)~tl~- 
N a 
N 

5 ,)'P {~.-~-- 
·1, ". 
\ "' ' -~'- 

,:,,. :~,,' ~~," ,~ ., 



respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de la 
Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y 
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público." 

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto 

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, que 

establece: 

CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION EN VIRTUD DE LA 
TERMINACION DE LA RELACION ADMINISTRATIVA. 
CONVENIO DE PAGO DE PRESTACION, EN VIRTUD DE LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL C.  

 A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
ELEMENTO", Y POR OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS; REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. , A QUIEN ,~~ 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ, "EL A YUNTAMIE' \ 
RESPECTIVAMENTE, Y AMBOS COMO "LAS PARTES" QU ,._ . . 
SUJETAN BAJO LAS SIGUIENTES: { .. 
CLÁUSULAS · . ;v.,11c 

PRIMERA.- LAS PARTES SE RECONOCEN MUTUA ~, t~ ~,;~"ºº 
EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECEN n 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONVENIO EN TÉRMINOS ~t.ti1111. <,1>-\J 
DEL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN II INCISO H) DE LA LEY ~~ü\~\í 

ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEi..J;. ... 
ESTADO DE MORELOS, Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 Y 
136 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN QUE LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA COMENZO DESDE EL DÍA 16 DE MAYO DEL 
2019, HASTA EL DÍA 15 DE MARZO DEL AÑO 2022, Y ACUERDAN 
QUE EL PRESENTE CONVENIO SIRVA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PAGO DE FINIQUITO QUE SE LE ADEUDA AL 
"ELEMENTO" POR LA CANTIDAD DE   

 DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
EN PRIMER TERMINO EL C.  EN 
ESTE ACTO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA 
VERDAD QUE HASTA LA FECHA YA LE HAN SIDO PAGADAS LAS 
PRESTACIONES DE LEY CONSISTENTES EN: VACACIONES, 
AGUINALDO, PRIMA DE ANTIGÜEDAD, SIENDO ASÍ QUE HASTA 
EL DÍA EN QUE SE ACTUA NO SE LE ADEUDA NINGUNA OTRA 
PRESTACIÓN AL "ELEMENTO" QUE SE HA YA ORIGINADO DE LA 
MENCIONADA RELACIÓNADMINISTRATIVA QUE SOSTUVIERON 
LAS PARTES, POR LO QUE AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE 
EL "ELEMENTO" RECIBIRA POR CONCEPTO DE FINIQUITO LA 
CANTIDAD DE DE  
TERCERA.- EN ATENCIÓN A LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LAS 
PARTES MANIFIESTAN QUE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR ES 
DE  CANTIDAD QUE 
SE PAGARÁ MEDIANTE TITULO DE CRÉDITO DENOMINADO 
CHEQUE, EL CUAL SERÁ ENTREGADO AL ELEMENTO PREVIA 
AUDIENCIA DE RATIFICACIÓN . DEL PRESENTE ANTE EL 
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MAGISTRADO DE LA S,Lf~A CORRESP@NDIENTE DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTiA TIVA DEL ESiJ"ADO DE MORELOS. 
CUARTA.- "EL ELEMEN}b" MANIFIE~A su CONFORMIDAD CON 
LA CLÁUSULA QUE ANff:ECEOE ste.f.voo ESTO EL RECIBO MÁS 
AMPLIO QUE EN difRECHO ,iPROCEDA, A FAVOR DEL 
"AYUNTAMIENTO". M .;/.'.' 
QUINTA.- L!-,S PARTES!tXPRf/SAN QUE DURANTE EL TIEMPO 
QUE DURO LA RELAG-f.,ON .ADMINISTRATIVA, "EL ELEMENTO" , . .,, ~~ 
SOSTUVO LAS S/GUIB~TsS: PRESTACIONES Y CONDICIONES 
DERIVADAS DE LA RELVft.01ÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVIDOR , . Jf¡ PUBLICO. tll>' 

FECHA . DE INICJf) ~f>E 1 16 DE MAYO DEL AÑO 2019 
RELACION .l;r l~ 
ADMINISTRA Tt.V'Á EN fEL 
H. A YUN..J,A'M/ENTO ~E 

,- ":<#, 

ZACUALPAN DE AMILP'/.i.S, 
MORELOS. i 
ÚLTIMA REMUNERAC7J}N 1  DIARIOS 
PERCIBIDA \ f *AGUINALDO .J. 'i? *PRIMA VACACIONAL 
PRESTACIONES ¡. *SERVICIO MÉDICO 

i *VACACIONES ,r;;. 

-------'---i *DESPENSA 
ÚLTIMO CARGO !¡ 1 POLICIA 

DESGLOSE 0$.,, *AGUINALDO 90 DÍAS POR AÑO 
PRESTACIONES ~ LABORADO 

i~ *VACACIONES 10 DÍAS HÁBILES 
PRESTACIONES ,t' POR CADA 6 MESES LABORADOS 
CONFORME A LA LEY DEd'. *25% DE PRIMA VACACIONAL POR 
SERVICIO CIVIL, VIGENTE';: PERIODO (6 MESES) 
EN EL ESTADO '1 *DESPENSA EN EFECTIVO 

' ~ 
i11 

SEXTA.- DECLARA "EL ~LEMENTO" RESPECTO A SUS 
ANTECEDENTES DE TRABA;JO EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DEL ESTADO DE MORELf)S LO SIG-lJiEÉNTE: QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VER'f?AD, EL. §JÚSCRITO LABORÉ EN 
OTRAS INSTITUCIONES, TAL{S COfiJ@JEN SEGURIDAD PUBLICA 
DEL MUNICIPIO DE TETG;LA;;if-,¡DEL VOLCAN, MORELOS, 
ADMINISTRACC/ON 2015-201 ~ ... 
SÉPTIMA.- MANIFIESTA "E~~LEMENTO" QUE CUENTA CON 
DOM/CILIO PERSONAL E~i~ UBICADO EN  

     
  

. 
OCTAVA.- LAS P¿¡/<._TES {'/JANIF/ESTAN QUE ANEXAN AL 
PRESENTE CONVq,J!O LA S/@iU!ENTE DOCUMENTACIÓN: 

A).- COPIA §f/v7PLE DE$iA CREDENCIAL PARA VOTAR DE 
LOS SUSCRIBIEA,lfiES. 1. 

B).- COPIAJi;'cERTIFICAtJ} DE LA CONSTANCIA DE MA YORIA 
EXPEDIDA P~f EL INSTI ~vTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALE3f_Y PARTIC1Ff:4CIÓN CIUDADANA DE FECHA 9 DE 
JUNIO DEL 20J. .~¡ 

C).- CON7.!ROBANJ.f FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI). \. .. , . 

.. ·.? 

7 



0).- TITULO DE CRÉDITO DENOMINADO CHEQUE, POR LA 
CANTIDAD TOTAL DE  
A NOMBRE DEL C.  

E).- ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE CONTIENE EL 
CONVENIO PROPUESTO POR LAS PARTES. 

F).- COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE PERSONAL 
DEL ELEMENTO. 

NOVENA.- LAS PARTES SOLICITAN QUE TODA VEZ QUE EL 
PRESENTE CONVENIO NO ES CONTRARIO A LA MORAL NI A LA 
LEY Y PREVIO DESAHOGO DE.LA AUDIENCIA DE RATIFICACIÓN 
DE CONVENIO DE PAGO DE PRESTACIONES POR LO QUE 
AMBAS PARTES SOLICITAN QUE SE APRUEBE EL MISMO EN 
TODOS SUS TÉRMINOS, . DANDO POR PAGADAS LAS 
PRESTACIONES CONSISTENTES EN VACACIONES, PRIMA 
VACACIONAL, AGUINALDO Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD QUE SE 
LE ADEUDABAN AL ALEMEl>JTO, EN VIRTUD DE RELACIÓN 
ADMINSITRA TIVA QUE LOS. UNIÓ, MANIFESTANDO QUE NO 
EXISTE A LA FECHA PRESTACIÓN ALGUNA QUE SE LE ADEUDE 
AL "ELEMENTO", ELEVANOQSE A LA CATEGORIA DE COSA 
JUZGADA Y UNA VEZ HECHO, SE ORDEN EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DEL PRESENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA Y/VA • ._ 
DEL ESTADO DE MORELOS. LEIDO QUE FUE EL PRESENTE\~~ \ 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN Y RATIFICAN LAS PARTQ \_ 
TODOS SUS TÉRMINOS EN EL MUNICIPIO DE ZACUALP ;,. 
AMILPAS, MORELOS A LOS 14 DÍAS DEL MES DE MARZ , ; :>-¡,.\ 

AÑO 2022. · .. ó .,.{,::(;~~ ~ 
,-e\g\.l' . -;_ -:,~ r,..'.,,, 

DOS RUBRICAS ... " (SIC) c,I),.'-~ \"; 
'.11-. l:)11-I:•' (,. . .,:¡.,,•-..\ 

./,\'-":> 

Convenio de fecha catorce de marzo de dos mil -·~ 

veintidós, que como ya . se especificó fue aceptado y 

ratificado por las partes en todas y cada una de sus 

cláusulas, en la audiencia· de fecha veintidós de abril de 

dos mil veintidós. 

6. EFECTOS DEL FALLO 

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar 

por terminada la relación administrativa en términos del 

convenio y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas 

contrarias a la moral, a las buenas costumbres ni al derecho, 

se aprueba y se eleva a categoría de cosa juzgada en 

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 141 de la 

LJUSTICIAADVMAEMO. 
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Por lo anteriorme1f =r y fundado, es de 

resolverse y se resuelve copJorme_."ff siguiente capítulo: 
~ .. ·~. if 
t, ·~. '·*-.;; 

7. PU~ros1RESOLUTIVOS < .,,, -~~ 
~i,'.~t -é~~1,· 
'ii'<' PRIMERO. Este Tri~~ri~~en Pleno es competente para 

conocer y falla_~ .. /éf' pre\tnte asunto, en los términos 

precisados en el capítulo culrto de la presente resolución. ,, 
}{. 
~~ fr; 

SEGUNDO. Se declltra la terminación de la relación 
'.i 

·~ 

~ 
.g 

;"í~ .oe 
"" ,,_\.,i~~,., 

.~~'>°'"'" 
N' 
N a 
N 

administrativa entre las part\s. 

:fj¡_ ~- 
TERCERO. Se aprue6~~ y se eleva a categoría de cosa 

,~~,¡I,, 

juzgada el convenio de fecni catorce de marzo del dos mil 

~.ei~tidós, suscrito por las pa\es con base en lo establecido 

-en el artículo 141 de la LJUSr!:r1AADVMAEMO. 
h 
{t .. 
'.í 

CUARTO. En términos te los articules' 150 de la Ley 
i I 

del Sistema de Seguridad Pú;!ica del ~itado de More/os, 
;f. ' 

notifíquese al Centro Estatal de ~nálisi_~tfie Información sobre 
~1 - -~:f 

Seguridad Pública la presente ré~solufión, lo anterior para los 
~ ,;-,//Y 

efectos legales y administrativos.~,lique haya lugar. ;• ? 
,,J ' -~-·· f; > 

.i éi 't 
QUINTO. Una vez q~ttf

1

·c~use ejecutoria la presente 

sentencia, en su oportunic.l~,· arlhívese el presente asunto 
';~ ,-1· '\t.- s.- ·~ 

como total y definitivamenlf concl~ido. 
l, i "' -~ &Ji: NOTIFl(¡ACIONES 
t· ~ t' ¡,,, 

NOTIFÍQUESE LEGAÍENTE c!RRESPONDA. 

\ 
't ,l; 

.S,• 
, ?f 

j!• '(\J ,}l.~ -~u 
~~-- ·'li~ 

.:q,:;1""- .1~~n,; ... 
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9. FIRMAS 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en 

Derecho JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular 

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado 

Maestro en Derecho MARTÍN JASSO DÍAZ, Titular de la 

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado 

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de 

Instrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTO 

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de 

Instrucción; y ~agistrado Licenciado MANUE~ _GAR~ \ \. 

QUINTANAR, Titular de. la Cuarta Sala E_spec1allzada~.J,; \ ·,,, 

Responsabilidades Administrativas, en términos de ,~t .. '.• :-.:~~;;o- 
t•~.\.-:. .• 

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por . t.1>-\."' r 
Q\)'~i1:--- . 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ._la ,,~-~~~1:.,,,:,,, 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os y de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de 
. . 

dos mil dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 



&j TJ'-' L\Cl· 

, ........... 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

T J~ÍSªSER~/004/2022-TRA 
.'l·.t, ~ ,,}~ I\~ ,.;it·.' ¡. ,_1r,1•• , J1i 

MAGISTRAID 

¿: .azntc!ff,f.aEcHo • 
oAauíN RoalE.idbt-12ÁLEZ CEREZO 

TITULAR DE LA auf A SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONS,tll~ADESI\DMINISTRATIVAS 

"-~ i: 
it. 

MAGISTRADO 
21,' 
(-:,l-l 

'º ~ 
~ 
u-, 

i 
'-.J 

c2 

.1, ...... 

11S"'-•• 
\,0$::, ,~ < :,.1_\~o.t- 

,t1,1~~-- 
N 

ARTÍN JASSO DÍAZ 
DE INSTRUCCIÓN 

~ 

~ Phi I h-RECHO~nE ALBERTO ESTRADA 
CUE:YAS 

TITULAR DE LA TERCE{A sllA DE 1NSTRucc1óN 
if' t "{ 
~-- ( i 
;Y 
t a 

l 11 ~/ \ f ,,. 

~t 
'" ..... ~.f 

\. 



MAG 

e- 

LICENelADO 

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

O CAPISTRÁN 

'".~- ¡i I lt~ 
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal ~\fh 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que est firmas ~ 
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Adrni ístrativa del ~~:n~ Jl' 
Estado de More los, en el expediente número T JA/5ªS RA/004/2022- A promovido ~~srr 
por H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACUALPA DE MILPAS, 
MORELOS Y  mi es probada n Pleno m,tt~t, ~• 
de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidds. yO kJ+t-fHirt---=::::;;...>fKI. ~B;, 

AMRC/ajdo 

-- 



  ―En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos‖.   




